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se contempla bajo información reservada con fundamento en los artículos 

7 7 3, fracciones 11, IV y XIII de la Ley General de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública y 11 O fracción 11, IV y XIII de la Ley Federal de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública, en este sentido se solicita su 

exposición ante el Comité para que ésta sea confirmada como "Información 

Reservada. 

r .. r 

5.- La Gerencia de Tesorería mediante oficio GT/0285/2019 y en alcance a los 

oficios DPP/093/2019 y GT/0157/2019 el Gerente refiere lo siguiente: 

"[. .. ] 
Así mismo, en alcance de los Oficios; CT/0157/2019 y DPP/093/2019, de cuyos se 
realizó un análisis y reconsideración respecto al carácter de la información, por lo 
que se determinó que la información en comento contiene datos personales 
susceptibles, estos de ser clasificados como confidenciales, inclusive en términos 
aplicables bajo el rubro de secreto bancario y comercial. 

En términos de lo expuesto y del contexto tan particular de la documental 
requerida, me permito solicitar una prórroga para la entrega de la información 

solicitada, de conformidad con el Artículo 132 de la Ley General de Transparencia 
y Acceso a la Información Pública {LCTAIP}, que cita lo siguiente: 

" ... La respuesta a la solicitud deberá ser notificada al interesado en el menor 
tiempo posible, que no podrá ser mayor de veinte días, contados a partir del día 
siguiente a la presentación de aquella. 

Excepcionalmente, el plazo referido en el párrafo anterior podrá ampliarse hasta 
por diez días más, siempre y cuando existan razones fundadas y motivadas, las 
cuales deberán ser aprobadas por el Comité de Transparencia, mediante la 
emisión de una resolución que deberá notificarse al solicitante antes de su 
vencimiento ... " {sic). 

Cabe motivar dicha petición toda vez que es necesario llevar a cabo las diferentes 
acciones para integrar la información requerida, así como, llevar a cabo la revisión 
y análisis de los documentos, para prever la protección de datos personales J( , . , ,t,
rubros de apreciación en términos del secreto bancario y comercial, conte 
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en los mismos, conforme a lo establecido en el artículo 116, párrafo primero y 

tercero de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública 

(LGTAIP }, y artículo 113 fracciones I y II de la Ley Federal de Transparencia y Acceso 

a la Información Pública (LFTAIP). 

[,,.}" 

El Comité procedió al análisis de la solicitud antes referida, de conformidad con los 

siguientes preceptos: 

Artículo 6, Apartado A, fracción 11, de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos 

"Artículo 60. La manifestación de las ideas no será objeto de ninguna inquisición 

judicial o administrativa, sino en el caso de que ataque a la moral, la vida privada o

los derechos de terceros, provoque algún delito, o perturbe el orden público; el 

derecho de réplica será ejercido en los términos dispuestos por la ley, El derecho a 

la información será garantizado por el Estado. 

Toda persona tiene derecho al libre acceso a información plural y oportuna, así como

a buscar, recibir y difundir información e ideas de toda índole por cualquier medio 

de expresión, 

Artículo 135 LFTAIP. La respuesta a la solicitud deberá ser notificada al interesado 

en el menor tiempo posible, que no podrá exceder de veinte días, contados a partir 

del día siguiente a la presentación de aquélla. Excepcionalmente, el plazo referido 

en el párrafo anterior podrá ampliarse hasta por diez días más, siempre y cuando 

existan razones fundadas y motivadas, las cuales deberán ser aprobadas por el 

Comité de Transparencia, mediante la emisión de una resolución que deberá 

notificarse al solicitante, antes de su vencimiento. 

Artículo 65. LFTAIP Los Comités de Transparencia tendrán las facultades y 

atribuciones siguientes: 

11. Confirmar, modificar o revocar las determinaciones que en materia de ampliación

del plazo de respuesta, clasificación de la información y declaración de inexisten

o de incompetencia realicen los titulares de las Áreas de los sujetos obligados:
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Acuerdo Tercero: Conforme a los argumentos antes expuestos, los miembros del 

Comité de Transparencia de la Lotería Nacional, de manera unánime, con 

fundamento en el artículo 65 fracción 11, de la Ley Federal de Transparencia y Acceso 

a la Información Pública, aprueban y confirman la ampliación del plazo de 

respuesta a la solicitud de acceso a la información con número de folio 

0675000003519, e instruye a la Unidad de Transparencia que notifique la 

determinación al solicitante. 

IV. Confirmación, modificación o revocación de la ampliación de plazo de

respuesta de la solicitud 0675000003619.

La Secretaria abordó el punto IV del orden del día, relacionado con la solicitud de 

información, 0675000003619, la cual señala a la letra: 

"Documentación e información relacionada al Sorteo de Diez, el cual se llevará a 

cabo el día miércoles 13 de febrero de 2019, en relación al uso de imagen de 

Valentín E/iza/de, en específico, quién autorizó y consintió el uso de su imagen 

para el Concurso, así como gastos que haya incurrido la Lotería Nacional para 

efectos de publicidad de dicho concurso, y las partes relaconadas a dichas 

campañas, incluyendo los respectivos contratos con dichas personas físicas y/o 

morales. 

El Sorteo se encuentra identificado con el número 217 y será emitido el día 

miércoles 13 de febrero de 2019." (sic} 

1. Dicha solicitud fue turnada por la Unidad de Transparencia mediante el oficio

UT/66/2019 fechado el 6 de febrero de 2019 a la Subdirección General de

Finanzas y Sistemas. la Subdirección General de Comercialización y de

Servicios, la Dirección de Administración y la Coordinación de Asesores.

2. Mediante oficios DPP/094/2019 de la Subdirección General de Finanzas y

Sistemas. SCCS/036/2019 de la Subdirección General de Comercialización y

de Servicios, DA/0145/2019 de la Dirección de Administración y CA/061/2019

de la Coordinación de Asesores las Unidades Administrativas de la Entirl41'Z!li':;,,,.
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dan respuesta a la solicitud en comento. 

3. Mediante Oficio SCCS/036/2019 la Subdirección General de Comercialización

y de Servicios solicita una ampliación del plazo para dar respuesta a la

solicitud, con fundamento en el artículo 135 de la Ley Federal de

Transparencia y Acceso a la Información Pública {LFTAIP), de acuerdo a lo

siguiente:

u[ ... ] 

Al respecto, con fundamento en los artículos 7 32 de la Ley General de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública, 7 35 de la Ley Federal de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública, así como el lineamiento 

Vigésimo octavo de los Lineamientos que establecen los Procedimientos 

Internos de Atención a Solicitudes de Acceso a la Información y Publicidad 

aún se encuentra en la etapa de búsqueda, integración y, en su caso, debida 

clasificación de la información solicitada. 

Por tal motivo, se solicita se otorgue una prórroga para a la atención de la 

solicitud de información que nos ocupa. 

[ ... ]"(sic) 

4. Mediante Oficio CA/061/2019 la Coordinación de Asesores solicita una

ampliación del plazo para dar respuesta a la solicitud, con fundamento en el

artículo 135 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información

Pública {LFTAIP). de acuerdo a lo siguiente:

u{.,,} 

Con fundamento en los artículos 7 32 de la Ley General de Trasparencia y 

Acceso a la Información Pública, 7 35 de la Ley Federal de Transparencia y 

Acceso a la Información Pública, así como el lineamiento Vigésimo octavo de 

los Lineamientos que establecen los procedimientos Internos de Atención a 

Solicitudes de Acceso a la Información Pública, se hace de su conocimiento 

que la Coordinación de Asesores aún se encuentra realizando las gestiones 

necesarias que den atención certera a la información solicitada. 
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Por tal motivo, se solicita una prórroga para la atención de la solicitud de 

información antes descrita. 

[. .. ] 

El Comité procedió al análisis de la solicitud antes referida, de conformidad con los 

siguientes preceptos: 

Artículo 6, Apartado A, fracción 11, de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos 

"Artículo 60. La manifestación de las ideas no será objeto de ninguna inquisición 

judicial o administrativa, sino en el caso de que ataque a la moral, la vida privada o

los derechos de terceros, provoque algún delito, o perturbe el orden público; el 

derecho de réplica será ejercido en los términos dispuestos por la ley. El derecho a

la información será garantizado por el Estado. 

Toda persona tiene derecho al libre acceso a información plural y oportuna, así como

a buscar, recibir y difundir información e ideas de toda índole por cualquier medio 

de expresión. 

Artículo 135 LFTAIP. La respuesta a la solicitud deberá ser notificada al interesado 

en el menor tiempo posible, que no podrá exceder de veinte días, contados a partir 

del día siguiente a la presentación de aquélla. Excepcionalmente, el plazo referido 

en el párrafo anterior podrá ampliarse hasta por diez días más, siempre y cuando 

existan razones fundadas y motivadas, las cuales deberán ser aprobadas por el 

Comité de Transparencia, mediante la emisión de una resolución que deberá 

notificarse al solicitante, antes de su vencimiento. 

Artículo 65. LFTAIP Los Comités de Transparencia tendrán las facultades y

atribuciones siguientes: 

11. Confirmar, modificar o revocar las determinaciones que en materia de ampliación

del plazo de respuesta, clasificación de la información y declaración de inexistencia

o de incompetencia realicen los titulares de las Áreas de los sujetos obligados;
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Acuerdo Cuarto: Conforme a los argumentos antes expuestos, los miembros del 

Comité de Transparencia de la Lotería Nacional. de manera unánime, con 

fundamento en el artículo 65 fracción 11, de la Ley Federal de Transparencia y Acceso 

a la Información Pública, aprueban y confirman la ampliación del plazo de 

respuesta a la solicitud de acceso a la información con número de folio 

0675000003619, e instruye a la Unidad de Transparencia que notifique la 

determinación al solicitante. 

V. Confirmación, modificación o revocación de la ampliación de plazo de

respuesta de la solicitud 0675000004419.

La Secretaria abordó el punto V del orden del día, relacionado con la solicitud de 

información, 0675000004419, la cual señala a la letra: 

"Me podrían proporcionar los oficios y correos electrónicos que han suscrito el 

Subdirector General de Comercialización y de Servicios, Director de 

Comercialización y Director de Mercadotecnia y Publicidad durante 2019." 

1. Dicha solicitud fue turnada por la Unidad de Transparencia mediante el oficio

UT/81/2019 fechado el 12 de febrero de 2019 a la Subdirección General de

Comercialización y de Servicios.

2. Mediante oficio SGCS/035/2019 fechado el 20 de febrero del 2019 la

Subdirección General de Comercialización y de Servicios solicita una

ampliación del plazo para dar respuesta a la solicitud, con fundamento en el

artículo 135 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información

Pública (LFTAIP), de acuerdo a lo siguiente:

"[ ... ] 

Al respecto, con fundamento en los artículos 132 de la Ley General de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública, 135 de la Ley Federal de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública, así como el lineamiento 

Vigésimo octavo de los Lineamientos que establecen los Procedimientos 

Internos de Atención a Solicitudes de Acceso a la Información Pública, se hace 

de su conocimiento que debido al volumen de la información solicitada, Q&i!�-;¡,,... 
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unidad administrativa necesita realizar la debida clasificación de la 

documentación, con el objetivo de elaborar las versiones públicas 

conducentes. 

Por tal motivo, se solicita se otorgue una prórroga para la atención de la 

solicitud de información que nos ocupa. 

[. .. ]" 

El Comité procedió al análisis de la solicitud antes referida, de conformidad con los 

siguientes preceptos: 

Artículo 6, Apartado A, fracción 11, de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos 

"Artículo 60. La manifestación de las ideas no será objeto de ninguna inquisición 

judicial o administrativa, sino en el caso de que ataque a la moral, la vida privada o 

los derechos de terceros, provoque algún delito, o perturbe el orden público; el 

derecho de réplica será ejercido en los términos dispuestos por la ley. El derecho a 

la información será garantizado por el Estado. 

Toda persona tiene derecho al libre acceso a información plural y oportuna, así como 

a buscar, recibir y difundir información e ideas de toda índole por cualquier medio 

de expresión. 

Artículo 135-LFTAIP. La respuesta a la solicitud deberá ser notificada al interesado 

en el menor tiempo posible, que no podrá exceder de veinte días, contados a partir 

del día siguiente a la presentación de aquélla. Excepcionalmente, el plazo referido 

en el párrafo anterior podrá ampliarse hasta por diez días más, siempre y cuando 

existan razones fundadas y motivadas, las cuales deberán ser aprobadas por el 

Comité de Transparencia, mediante la emisión de una resolución que deberá 

notificarse al solicitante, antes de su vencimiento. 

Artículo 65. LFTAIP Los Comités de Transparencia tendrán las facultades y

atribuciones siguientes: 
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11. Confirmar, modificar o revocar las determinaciones que en materia de ampliación

del plazo de respuesta, clasificación de la información y declaración de inexistencia

o de incompetencia realicen los titulares de las Áreas de los sujetos obligados;

Acuerdo Quinto: Conforme a los argumentos antes expuestos, los miembros del 
Comité de Transparencia de la Lotería Nacional, de manera unánime, con 
fundamento en el artículo 65 fracción 11, de la Ley Federal de Transparencia y Acceso 
a la Información Pública, aprueban y confirman la ampliación del plazo de 
respuesta a la solicitud de acceso a la información con número de folio 
0675000004419, e instruye a la Unidad de Transparencia que notifique la 
determinación al solicitante. 

No habiendo ningún otro asunto que tratar, se dio por terminada la Décima Terc�ra 
Sesión Extraordinaria siendo las 11 :00 (once) horas c;iel día de su inicio, firmándose 
tres ejemplares por los asistentes a la sesi · n. 

\ 

MTRA�. �����-n
TITULAR DE LA 
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